
-.AMERICA CENTRAL. REPUBLICA DE HONDURAS. 

REVISTA JUDICIAL 
PUBLIOAOIO N" QUINOEN AL. 

A1io 11. 11 Tegucigalpa: 22 de Noviembre de 1890. 11 Nó.m. 6.· 

i 
iAiministrador: J"OSE SILVESTRE AGUILAlll rificaron en esta ciudad duran!~ los últimos 

días de la pasada quincena. 
CONDICIONES. X o seremos nosotros quienes nos entregue-

Este peri6dieo saldrá cada Quinee días. 1 mos á la estéril tarea de pintar, con recarga-
Pl'Sclode snscrlpdón, .Sl.OO el trimestre. dos colores, el levantamiento del que fué Ge

SUJ!LARIO. 

SECCION EDITORIAL.-Dos palabnls sobre= fa
llo de la Comandancia de General A•mas.-Re
foi'Ill.a.S á la. legislación. (Servidumbres}.-T!a

'i:ado de Derecho Penal Interna.cional. celebrado 
· · 1?0' las Repúbli<as Argentina, de Bolivia, del P•

ragaay, del Perú y de la Oriental de Urogwty . 
. cRESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.--Ben-

teDcia de los-eompli~os en la t!;aición cometida 
:POr el General Sá.nchez.-Cuaado falta 1& fe de 
edad del reo, puede :fijarse ésta por el jtñcio peri
eial, sin que sea indispensable observar estricta-

-.mente lo prevenido e el artículo- 835 del Código 
· Civil-~6n del art.!culo 261 del Código 
·Penal-El dicho extrajudicialde un testigo, en 
nada desvirtúa la. declaración que judicialmente 
h& dado.-No deben tomarse en cuenta las cir
cunst:.ancias que se comprueban extefnporá.nea
ment:e.-Nulidad ~ la opoSición á. un denuncio 
por falta de representación del opositor. 

-SUELTO. 

SEOOION EDITORIAL. 

DOS PAWII!S 
SOBRE 'G"N FALLO DE LA COll.A.:SD.!.XCIA GENE

R.A.L DE ..!.RX.á..S. 

. Si la tormentosa historia de las mal llama
das Repúblicas Americanas, en que el despo
tismo de>nocrático ha es.crito páginas tan lú
gubres, tiene partes que dan al lado de la luz, 
dentro de él están los sucesos qne en vindica
'eión: de la moral y el derecho ultrajados se ve-

neral Sánchez, porque, á. decir verdad, ni st
quiera debió sorprendernos. Perrertido co
mo escl. en nuestros países el sentido moral y 
político; devotísimos como somos de la fuena. 
que se impone; incapaces de practicar el culto 
de las impersonales ideas sin caer en el feti
chismo de los caudillos ignorantes; fiándolo 
todo al militarismo corrompido y corruptor, 
¿quién de nosotros, ante el cotidiano espectá
culo de nuestra desorganización, permanente 
laboratorio de oscuros despotismos, no podrá 
exclamar con el poeta: 

Yo vi del polvo levantarse audaces 
A perecer y dominar tiranos, ¿-: 
A.tropelh ... -se efim~ las leyes 
Y Danl.ai'Sé virtudes los delitos? 

La traición del General S.:ínchez no tiene na
da. de i~1u.sitad.o: es accidente natu..~l, lógico y 
común en nuestras trabajadas é infelicísimas 
Repúblicas. 

Gracias que sea la última. 
Lo que sí sorprende, lo que sí maravilla, lo 

que sí da fe y brios para lo porvenir, es la no
ble actitud del pneblo hondnreílo en presencia 
de la insurrección y la perfidia triunfantes. 
Lo que sí conforta, lo que sí co.t1firma en la 
creencia del progrerfi-en el ~u~to de la liber-
tad, son los ·actos d _ mm1dad y de cle-
mencia que han se o á la victoria, y que 
son, ante el mundo civilizado, la vindicación 
inmediata, flagrante, del nuevo escándalo con 
que habíamos aumentado el interminable ca-
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82 REVISTA. JUDICIAL. 

tálogo de nuestros desórdenes politicos y de Honorables Senadore~~ y Reprei~entantes: 
nuestras algaradas revolucionarias. Como en esta ciudad se Ye el caso de que un 

Cuando, en cumplimiento de terminantes edificio tiene varios dueííos, en que unos son 
disposiciones de leyes bárbaras, que hemos co- propietarios del suelo y otros del aire, v no 
piado de los países más cultos de Europa, se hay ley que reglámente el modo de hacer las 
esperaba que hi espada de l:.t justicia hiciera reparaciones y reconstru.cc~ones, ocurro a >os
una horrible hecatombe de -ríctimas hu1llana.s: otros, á fin de que os sirváis expedir una. ley 
cuando las mentidas con'reniencias de la polí- que reglamente este negociado. 
tica sin entra1las, aconsejaba. sembrar la inti- Ls.ley podría llevar el título de adicional 
mida.ción y el escarmiento: cuando horribles 1 al Título 11, Libro 2. o del Código Civil (ser~ 
ejemplos de otros países compelían al Gobier- Yidnmbres) y contener estas disposiciones que 
no de Honduras á entrar en esa vía. sangrien- creo son las justas. 
ta_. en que se olvida todo 1o que es humano, el .;;Cuando los diferentes pisos de un edificio 
General Don Luis Bogcln, de hoy más, -rerda.- ~rtenecen á diversos propiet.mos, si los títu
dero benemérito de la civilización, indulta á. los de propied.a.d no reglan el modo de hacet 
diez y ocho individuos condenados á la pena ca.-- las repa._T'3Ciones y reconstrucciones, d·eben se1 
pita!; excla.ma.: que no corra una gota más hechas as.i: 
de sangre; y, en una orden general, que siem- "'Loa muros gruesos son de cargo, y por mi
pre honrará sn nombre, promete so!emnemen- tad, del propietario del primer piso ó suelo y 
te abolir en absoluto el ca.da!so. del segundo, hasta el entresuelo ó segundo pi-

Creemos que jamás estaría el General Bográn so; de ahí para arriba, de cargo ciel dueflo del 
tan satisfecho y orgu.Iloso de ser Presidente de segundo piso; 
Honduras que cuando firmó la sentencia. de ::El techo será de por mitad entre ambos, 
salvación de diez y ocho condenados á muerte: en el cual entran las vizts; 
nunca mereció tanto el serlo. .;:El entresuelo es de cargo del dueilo del se-

Su ~crnánimo corazón ha sabido dar á gundo piso; 
su política la nota. que la hará justamente in· uEn el caso de constrnírse otros pisos, los 
olvidable: la clemenc-ia. dueilos del tercero ó más, oontribuirá.n á. 1~ 

Que pronto revista forma de ley la. prome- mnro.s gruesos de los de abajo en los términ~ 
sa. del Jefe del Ejecutivo de abolir la. última expresados y lo mismo para el techo, es decir, 
pena, son los votos de ::La Revista;" Y que el el del tercer piso hará los muros de su t2rcer 
principio de la inviolabilidad de la vida. huma-. piso, pagará la-mitíld de los del segundo y 1~ 
na, artera y falazmente colocado en la Consti· tercera parle de los de abajo y la tercera. parte 
to.dón para darle mentiroso brillo, habiendo del techo_. y así en esta proporeión si hubiere 
~do ya. una benéfica y conso1ldora verdad en más pisos; 
la reeién pasada. crítica situación, constituya. ::Igual proporción con las escaleras." 
~~pto ineludible para todos los Gobiernos y Bogotá, Julio 20 de 1890. 
partidos de Honduras, qne dará ese glorioso y ANDRÉS LARA. 
humanitario ejemplo á la América Central, 
trabajando así de veras por la unidad de la pa
tria, porque_. no hay que olvida-rlo: "las unio
nes de los pueblos se hacen por el derecho y 
para el derecho." 

Efectivamente n.o se halla previsto en nne& 
tras leyes el caso propuesto por el Seílor Doc. 
tor Lara, y es conveniente que se legisle sobrE 
la. materia, para que los propietarios de predios 
Ul'banos que se encuentren en las condicionee 
indicadas en el ~emorial preinserto, sepan, 

Refo:rmas á Já legislación. ll como loa demás, cuáles son sus derechos y sw 
SERVIDmmRES. obligaciones. 

El Se1lor Doctor Andrés Laxa, presentó al j Entre nosotros rigieron las Partidas, hasta 
Congrésoj con fecha 20 de Julio pr6ximo pa.-1 hace poco; y de ellas la 3. a_. título 31, ley 2. 8 , 

sado, un memorial que dice: diee que servidumbre urbana es uaquella. que 
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REVISTA JUDICIAL. 

ha un edificio ~n otro, así como cu~do la ~a 1 sas comun_es, s~~:u costeados por los interesados 
casa ha de sufrir la carga de la otra;- Gregono en la reedlf:icac10n. como lo indica el Señor 
López, en la glosa 2.:.. 7 cita la ley Eurn debere Doctor Lara en su escrito. Las paredes del 
~lumnam (33 del título 2. 0

, libro s.o del Di- segundo piso deben ser de cargo del dueilo de 
gesto) y esta, a.l hablar de la. obligación de éste únicamente, porque el que l"o sea del sue
soportai la carga, explica que "si aquella co- lo no se utiliza de ellas. v de conslguiente no 
sa que sirve llevando tu carga pe-reciere, otra son comunes. 
ett su lugar deberá darse." Respecto de las dimensiones de 1as paredea 

Alude también Gregorio López: á la ley et bastará que den seguridad de resistir la carga, 
si forle 6 § etiam 2 D. •i senit. ••ndic. (ley dejando libertad á los propietario,; para cons-. 
6."",-título 5. 0

, libro 8. 0 del Digesto) que es un truirlas según sus necesidades ó sus deseos, 
:fra::.omento del Jurisconsulto Dpiano, y que para que les pongan la luz que quieran, v re

-tratando de la servidumbre de lle~ar la carga jas, \Ídrieras, puertas y tentanas, como á bien 
( OMris feren<li) establecía el derecho de obli- tengan. 
gat al advtrsarjo á reparar la pared que haya (De la. "Revista Judicial'' de Bogotá.) 
<le sostener la carga. 

TRAUDO DE DERECHO PENAl INTERNACIONA~ Estas leyes no rigen -al presente, es \erdad; 
pero siempre será útil consultarlas para ilus
trar }a cuestión, J más SÍ se toma en cuenta CELEBBA.DO POB LA..S REPÚBLICAS A.RGE:\-:rlNA., 

que; con :rarísimas excepciones, bajo el impe- DEBOLITU, DEL P.A.lU.Gt;AY, DEL PERU y DX 

rio de ellas debieron de constituirse las servi- L.A. ORIE~"T.A.L DE t:"&UGU.A.Y. 

dumbres que al presente existen, de la espeeie 
de la de que hablamos, la cual, como dice Es

. . criehe "tiene algo de particular y extraordina-
oo, 'pues todaa las demás no erigen de parte 
del dite!io del predio sirviente sino una sim
ple tolerancia, sin qne nada tenga que hacer 
por' sí; -al paso que en ésta tiene que conservar 
á sos e:x:pensao la pared, columna ó pilar en 
que descansa el predio domlnante." 

Leyes y expositores antiguos esU\n de aeuer
do-en que, en esta servidumbre, el due:fio del 
pNdiQ sirviente tiene que consen:ar á sus ex
.peDSOS la pared en que descansa el predio do
minante, y esto mismo- puede oonsigna;rse en 
nitéstra legislación. 
-· ·Más ¿cómo se procederá para la reoonstrnc
ci~- de un ediñéio derruido, en el cual es de 
Ulii>la parte haja. y de otro la alta.; ó en otros 
tér;min.os, cnan.(!o á uno pertenece el suelo y 
áótt<> el aire? 

¿Le será licito al due!io del snelo abandonar 
éste, signi~ndo á Labeón, quien escribe que 
'" .. ~hombre y no la casa.- debe esta servidum
bre?" 

A eStas cuestiones ha de atender también el 
Cóngreso, y para ello la equida<l es inmejora
ble consejera; equitativo es el que el techo y 
las paredes de la parte baja., como únicas co-

TÍTuLO I. 

D:E LA. Jt;RISDICCIOS • 

Artículo. l. 0-Los delitos, cualquiera que 
sea la nacionalidad del agente, de la víctima ó 
del damnificado, oo juzgan por los tribunales y 
se penan por las leyes de la X aeióñ en en yo 
territorio se perpetran. 

A.rl. 2. 0-Los hechos de ca.rá.cte:r delictuo
so perpetrados en un Estado qne serian justi
ciables por las autoridades de éste, si en él 
produjeran sns efectos; pero que sólo da:fian 
derechos é intereses garantidos por las leyes 
de otros Estados, serán juzgs.dos por los tri
bunales y penados según las leyes de este úl
timo. 

Art. 3. •-Cuando un delito afecta. ,¡ dife-
rentes Estados, prevalecerá para juzgarlo la 
competencia de los tribunales del país dam
nificado en cuyo territorio se capture al delin
cuente. 

Si el delincuente se refugiase en un Estado 
distinto de los damniñcádos, p<evalecerá la 
competencia de lo,; tribwialeil del país que tu
viese la prioridad en el pedido de extradición. 

Art. 4. 0-En los casos del artículo anterior, 
tratándose de un solo crelincuente, tendr-.1 lu
gar un solo juicio, y se aplicar-á la pena más 
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REVISTA ;JU])ICIAL. 

grave de las establecid:ts en las distintas le- ! Si en la ejecución de los hechos punibleá 
yes ?enales inf~ingidas. . . . 1 sólo interdnieren individuos no pert.ene~ie~~ -~ 

81 la pena mas grave no estuviera admtttda 

1 

al personal del buque de guerra, el enJUlcta-::4. 
por el EstM.o en que se juzga el delito, se a- miento y castigo se verificará con arreglo 
plieará la que más se le aproxime en gratedad. :las leyes del Estado en cuyas aguas territo~ 

El juez del proceso deberá. en estos casos, ¡Ies se encuentra el buque. 
dirigirse al Poder Ejecutivo para que éste dé 1 A~. 10.-Los delitos cometidos á bordo 
conocimiento de su iniciación á los EstadoS un buque de guerra ó mercante en las con. 
interesados en el juicio. ciones prescriptas en el artículo 2. 0 , serán j 

Art. 5. o-Cua.lqp.iera de los Estados signa- gados y penados con arreglo á lo que estatn 
tarios podrá expulsar, con arreglo á sus leyes, ! dicha disposición. 
á los delincuentes asilados en su territorio, 1 Art. 11.-Los delitos cometidos á. bordo
sienipre que después de requirir á las antori-! los buques mercantes, son juzgados y pe 
dad.es del país dentro del cual se cometió al-1 por la ley del Estado en cuyas aguas ju · 
guno de los delitos que autorizan la extradi- cionales se encontraba el buqu~ al tiempo,. 
ción, no se ejercitase por _éstas acción repre-1 perpetrarse la infracción. . . 
siva alguna. . · Art. 12.-Se declar-,m aguas territoriales, 

Art. 6. 0-Los hechos realizados en el te-llos ef~tos de la jurisd~~ción -~enal~ ~ 
rritorio de -u~n Estado, que no fueren pas_ibles ¡prendidas en la_ e::densxon ~e. cmco millas 
de pena segun sus leyes, pero que estuVIesen de la costa de tierra firme e islas que fo 
penados por la :Nación en donde producen sus parte del territorio de cada Estado. 
efectos, no podrán ser juzgados por ésta, sino .A.rt. 13.-Los delitos considerados de 
cuando el delincuente cayese bajo su jnris- tería por el- Derecho Internacional Púhli 
dicción. quedan sujetos á la jurisdicción del Esta 

Rige la misma regla respecto de aquellos bajo cuyo poder ~ooan los delincuentes. 
delitos que no autorizan la extradición de los Art. 14..-La. prescripción se rige por 
:re<JB. leyes del Estado al cual corresponde el eo 

Art. 7. "--Pa.>a el jnzgamiento y castigo de miento del delito. 
los delitos cometidos por cualquiera de los TÍTULO II. 
miembros de _una Legación!' se observarán las DEL .ASILO. 

reglas establecidas por el Derecho Internacio- Art. 15.-X~oún delincuente asilado e 
na! Público. territorio de un Estado podrá ser entregado 

Art. 8. 0-Lo.s delitos cometidos en alta mar las autoridades de otro, sino de- conformi 
ó en aguas neutrales, ya sea á bordo de buques á las reglas que "rigen la. extradición. 
de guerra ó mercantes, se juzgan y" penan po! Art. 16.-El asilo es inviolable par-a. los 
las leyes del Eltado á que pertenece la band .. ~auidos por delitos politioos, pero la Naei 
ra d-el buq:ue. de refugio tiene el deber d~ impedir que 
. Art. 9. •~Los delitos perpetrados á bordo aSilados realicen en su territorio, actos 

de los buques de guerra de un Estado, .que se pongan en peligro la paz públk:a de la Nací 
encuentren en aguas teriitoriales de otro,. se contra la cual han delinquido. 
juzgan y penan con aneglo á las leyes del Es- Art. 17.-El reo de delitos comunes que 
tado á que dichos buques pertenezcan. asilase en una Legación, deberá ser entre;· 

También se jnz,aan y penan ~ún las leyes por el jefe de ella, á las autoridades 1 
del país á que los buques de guerra pertene- previa gestión del Ministerio de Relaci~_ 

· cen, los hechos punibles ejecutados fuera. del Exteriores cna-;n.do n() lo efectuase espontá 
recinto de éstos, pér individuos de su tripula- mente. 
ción _ó que ejerzan algun carg~ e~ ellos, cuan-/ Dicho ~o será respetado con relación
do dichos hechos afecten pnoo1palmente el los pe<Segrudos por delitos políticos; pero: 
<>rden disciplinario de los buques. 1 jefe de la Legación está obli,aado á poner 
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1 

mediatamente el hecho en conocimiento del pena pri'rati>a de la libertad que no sea menor 
Gobierno del Estado ante el cual está. acredi- de dos aflos, ú otra equivalente; 
tado, quien podrá exi~r ~ue el ~erseguido sea 2. o Respecto de los sentenciados, las que 
·p~ fuera del tern~no nacronal, dentro sean castigadas con un afio de la misma pena 
del mas ·breve plazo posible. como mmimum. 

Art. 22.-Xo son susceptibles de 
ción los reos de los siguientes delitos: 

El duelo; 

El jefe de la Legación podrá exigir :1 su 
_vez, las_ garantías necesarias para que el refu
. ~salga del tel"ritorio nacional, respet:\n. 
.. ·doee la inviolabilidad de su persona. 

~El mismo principio se observará con respec- El adulterio; 
, to á los asilados en los buques de guerra sur- La.s injurias y calumnias; 
-toS-en aguas territoriales. Los delitos contra los cultos; 

extradi-

. ·-~- 18-~Exce~t~a.se de la ~egla estableci- j Los reos de los delitos comunes conexos con 
:_d~~en el articulo lo, a los desertor~ d~ la ma--l cualquiera de los anteriormente enumerados, 
rma d: guerra surta en aguas terntoriales de. están sujetos á la extradición. 
~Estado. ! _,u-t. 23.-Tampoco dan mérito á la extra
.~ desertores, cualquiera que sea su na-! dición, los delitos políticos. y todos aquellos 
~dad, deberán_ ser ent¡egados p#or la# au-J que atacan la seguridad int-erna ó externa de 
toridad ~oca!, _á ped1d: de la Legacwn, 0 e~ j un ~stado, ni los comu~es que tengan co

.defecto de esta, del a.::. ente consular respect1- ne:non con ellos. 
v<>, previa la prueba de identidad de la per· J La clasificación de estos delitos se hará por 
.sona. l la N ación requerida., con arreglo á la ley que 

_ TÍTl:"LO III. _ jsea más favorable al reclamado. 
. -DEL REGilfE...' DE LA E:XTIU.DICIOX. ! Art. 24.-:Kingnna acción ciril Ó criminal 

c!rt.. 19.-Los Estados signatarios se obli-/ relacionada con el reo podrá impedir sn extra-
gaB. á_ .entregarse los delincuentes refugiados dición. . 
eniSn: ~torio, .siempre que coricu.rra.n las- si-~ Art. 25.-La entrega del l"ee podrá ser di
gnieD.tes circunstancias: 1 ferida mientras se halle sujeto á la acción pe-

_l. a- Que la Nación que reclama el delin- nal del Estado_ requerido, sin que esto impida 
eti.énte tenga jurisdicción para conocer v fa- la. sustanciación del juicio de extl:adición. 
llar :_n-juicio sobre la infracción que ~otiva 1 Art. 26.-Los individuos cuya extradición 
e1reclamo; 1 hubiese sido concedida, no podrán ser juzga-

2. • Qoo la infracción, por su naturaleza ó! dos ni castigados por delitos políticos ante-
gravedad, autorice la entrega; 11 

riores á la extradición, ni por actos conexos 
4·• Que la 5ación reclamante presente do- oon ellos. 

cmnentos, que según sus leyes autoricen la P<>drán ser juzgados y penados, previo con
p~n y el enjuiciamiento del, reo; ¡-sentimiento del Estado ·requerido, acordado 
:~:-a ;Que el delito no esté prescripto con a- con arreglo al presente Tratado, los delitos 
~lo á las leyes del país reclamante; susceptibles de extradición que no hubiesen 

~-3.: Qne el reo no haya sido penado por el dadG causa á la ya concedida._ 
mismo delito ni cumplido su condena. Art. 27.-Cuando diversas Naci9nes solici-

:Att. 20.-La. extradición ejerce tOO.os sus·¡ taren la entrega de un mismo individuo por 
ef~~ sin que en ningún caso pueda impe-- razón de diferentes delitos, se accederá en pri
<li&la nacionalidad del reo. 'mer término, al pedido de aquella en.donde á 

4-rt. 21.--:.Los hechos que autorizan la en- juicio del Esta.d.o requerido se hubiese. come-
trega- del reo, son: tido la. iniracción más grave. Si los delitos 

1~ o. Re~to á los presuntos delincuentes, se estimasen de la misma gravedad, se otorga
W. ~ion~ qne según la ley -\'"na! de latrá la.pref~rencia á ~~u~-tnvi.~ la prioridad 
Na01on reqnenente1 se hallen· sn¡etasA' tma en-elpe<hdo deextradicwn;ym todoolos pe-
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grave de las establecidas en las distintas le- 1 Si en la ejecución de los hechos punibles: 
yes penales infringidas. j sólo intervinieren individuos no pertt:necientes 

Si la pena más graYe no estuviera admitida 1\al personal del buque de guerra~ el enjuicia-' 
por el Estado en que se juzga el delito, se a- m1ento y castigo se verificará con arreglo á~ 
plicará la que más se le aproxime en gravedad. las leyes del Estado en CU)"'RS aguas territoria-: 

El juez del proceso deberá .. en estos casos, ¡les se encuentra el buque. 
dirigirse al Poder Ejecuti-v·o para que éste dé A~. 10.-Los delitos cometidos á bordo de~ 
conocimiento de su iniciación á los EstadoS/ un buque de guerra ó mercante en -las con(Ü;..i 
interesados en el juicio. / ciones prescriptas en el artículo 2. o, serán j~ 

Art. 5. 0-Cual(}!l.iera de los Estados signa-¡ ~os Y pe~~~ con arreglo á lo que estatn~ 
tarios podrá expulsar, con arreglo á sus leyes, d1cha dlsposiciOn. " 
á los delincuentes asilados en su territorio, 1 Art. 11.-Los delitos cometidos á bordo~ 
sienipre que después de requirir á las antori- 1 los buques mercantes, son juzgados y penad~ 
dades del país dentro del cual se cometió al-' P_?r la ley del Estado en cuyas aguas ju~ 
guno de los delitos que autorizan la extradi- c10nales se encontraba el bnqu~ al tiempo dei 
ción, no se ejercitase por _éstas acción repre- perpetrarse la infracción. _ 
siva alguna. · Art. 12.-Se declaran aguas territoriales, -~ 

Art. 6. 0-Los hechos realizados en el te- los efectos de la jurisdicción -penal, las co~ 
rritorio de un Estado, que no fueren pasibles prendidas en la erien::>·ión de cinco millas d~ 
de pena según sus leyes, pero que estuTiesen de la costa de tierra firme é islas que fo~ 
penados por la X ación en donde producen sus parte del territorio de cada Estado. , 
efectos, no podrán ser juzgados por ésta, sino Art. 13.-Los delitos considerados de pi~ 
cuando el delincuente cayese bajo su juris- tería por el De~o Internacional Públi~ 
dicción. quedan sujetos á la jurisdicción del Estadd! 

Rige la misma regla respecto de aqnellos bajo cuyo poder cai,aan los delincuentes. ;¡j 
delitos que no autorizan la extradición de los .Arl. 14.-La preseripción se rige por 141. 
reos. leyes del Estado al cual corresponde el con4 
· Art. 1. •-Para el juz,<>amiento y castigo de miento del delito. 

los delitos cometidos por cualquiera de los 

1 

TÍTULO II. 
miembros de _una Legación, se observarán. las DEL .!.SILO. 

reglas establecidas por el Derecho Internacio- Art. 15.-Xin,"lÍn delincuente asilado en El! 
na! Público. territorio de un Estado ¡><>drá ser entregadJ 

Art. S. 0-Los delitos cometidos en alta mar las autoridades de otro, sino de- conformi 
ó en aguas neutrales, ya sea á bordo de buqaes á las reglas que ·rigen la extradición. ..., 
de guerra ó mercantes, se juzgan y penan pot Art. 16.-El asilo es inviolable para. los 
las leyes del Estado á que pertenece la bande- seguidos por delitos politicos, pero la Naci · · 

ra del buq:ue. de_ :efugio ~ne el deber de _impedir que a·" 
: Art. 9. 0-Los delitos perpetrados á bordo asiládos- realicen en su terr1torio, actos 

de los buques de guerra de un Estado, que se pongan en peligro la paz pública de la N aci' · _ 
encuentren en aguas territoriales de otro, se contra la cual han delinquido. 

,._,_._.._, ... ~ .. ~ ,uc "--E-·,~~-•= 1j 
tado á que dichos buques pertenezcan. asilase en una Legación, deberá ser entre

0
. . 

· También se juzgan y penan ~ún las leyes por el jefe de ella, á las autoridades local 
!le! país á que los buques de guerra pertene- previa gestión del Ministerio de Relacio 

· cen, los hechos punibles ejecutados fuera del Exteriores CWI)ldo no lo efectuase espontán 
recinto de éstos, por individuos de su tripula- mente. 
ción ó que ejerzan algun cargo en ellos, cuan- Dicho asilo será respetado con relación 
do dichos hechos afecten principalmente- el los perseguidos por delitos políticos; pero -JI 
o:rden disciplinario de los buques. jefe de la Legación está obligado á poner m-! 
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REVISTA JUDICIAL. 

1 
mediatamente el hecho en conocimiento del pena privativa de la libertad que no sea menor 
Gobierno del Estado ante el cual est:í acredi- de dos ailos, ú otra equivalente; 
tado,. quien podrá exigir que el perseguido sea 2. o Respecto de los sentenciados, las que 
·puesto fuera del territorio nacional, dentro sean castigadas con un ailo de la misma pena 
del más ·breve plazo posible. como mm1mum. 

Art. 22.-X o son susceptibles de 
ción los reos de los siguientes delitos: 

El duelo; 

El jefe de la Legación podrá exigir .í su 
ve~ las_ garantías necesarias para que el refu

. ~o salga del territorio nacional, respetán
.·dose la inviolabilidad de su persona. 

:·El mismo principio se observará con respec- El adulterio; 
, to á los asilados en los buques de guerra sur- Las injurias y calumnias; 

::· tos..en aguas territoriales. Los delitos contra los cultos; 

e:xtradi-

.-Arl... 18.-::---Exce~t~ase de la regla estableci-J Los reos de los delitos comunes cone:ros con 
~'-d~_;en el articulo 1<> .. a los desertor~s d~ la ma-l cualquiera de los anteriormente enumerados, 
~de guerra surta en aguas terrltonales de. están sujetos á la e:xt...-adición. 

·-un,Estado. 1 Art. 23.-Tampoco dan mérito á la extra-
.~ desertores~ cualquiera que sea su na- r dición, los delitos políticos" y todos aquellos 
e~dad., deberan_ ser enlfegados P:'r la~ au-J que atacan la seguridad interna ó externa de 

· t9ridad local, á pedido de la Legacwn, 0 e~ 1 un Estado, ni los comunes que telle0'3Jl co
.defecto de esta, del agente consular respecti- ne:ri.On con ellos. 
v-ó-, previa la prueba de identidad de la per-¡ La c1asifica.ción de estos delitos se hará. por 
sona... lla K ación requerida, con arreglo á la ley que 

TÍT'CLO III. j sea más favorable al reclamado. 
-DEL RÉGDIEX DE L.A. EXTIU.DICION". . Art. 24..-Xinguna acción chi.l Ó criminal 

.Art. 19.-Los Estados signatarios se obli· /relacionada con el reo podrá impedir su extra-
-gatl_ á. entregarse los delincuentes refugiados 1 dición. . 
en-m territorio, siempre que colicurran las si-! Art. 25.-La entrega del roo podrá ser di
gnieíltes circunstancias: ferida mientras se halle sujeto á la acción pe-_ 

l. • Que la Nación que reclama el delin- na! del Estado requerido, sin que esto impida 
eaénte tenga jurisdicción para conocer y fa- la sustanciación del juicio de- extradición. 
llar en juicio sobre la infracción que motiva¡ Art. 26.-Los individuos cuya extradición 
el .reclamo; i hubiese sido concedida, no podrán ser jnzga-

2. • Que la infracción, por su naturaleza ó ¡dos ni castigados por delitos políticos ante-
.-gmV~ autorice la. entrega; riores á la. extra.dició~ ni por actos conexos 

$.• Que la Sa<lión reclamante presente d<r con ellos. 
_cmnentos, que según sus leyes autoricen la Pod.rán ser-juzgados y penado~ previo con-
~n. y el enjuiciamiento del reo; ~ntimiento del Estado ·requerido, acordado 

_ -.4:a ;Que el delito no esté prescripto con a-¡ con aneglo al presente Tratado, los delitos 
~lo á las leyes -del país reclamante; ¡susceptibles de extradición que no hubiesen 

"?· 3. Que el reo no haya sido penado por el dado causa á la ya concedida. 
mismo delito ni cumplido su condena. Art. 27.-Cuan.do diversas l\acipnes soliei-

:Art. 20.-La_extradición ejerce todos sus 1 taren la en~o-a de un mismo individuo por 
efeetos, sin que ellnillgún caro pueda impe- razón de diferentes delitos, se a<:<l<lderá en pri
~ la nacionalidad del reo. mer término, al pedido de aquella en.donde á 

Art. 21.-Los hechos que autorizan la en- juicio del Estado requerido se hubiese_ come-
trega- del reo, son: ti do la inira.cción más grave. Si los delitos 

.1~ ~ ~to á los presuntos delincuentes, se_ estimasen de la mi.sm..a. gravedad, se otorga
las intraceiones que según la ley penal de la rá la preferencia á b¡ que tuviese la prioridad 
Nación requeriente, se hallen· sujetas á· """ en-él pedid<> deexliradieiOO; y si todes los pe-
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REVISTA JUDICIAL. 

1 
gra;ve de las establecid:.1-s en las distinta3 le- ! Si en la ejecución de los hechos punibles 
yes penales infringidas. sólo intervinieren indiriduos no pertenecientes 

Si la pena m.ís grave no estuviera admitida al personal del buque de guerra, el enjuicia
por el Estado en que se juzga el delito, se a- miento y castigo se verificará con arreglo 6 
plicará la que más se le aproxime en gravedad. las leyes del Estado en cm·as aguas tcrritoria-

El juez del proceso deberá. en estos casos, 
1
Ies se encuentra el buque. 

dirigirse al Poder Ejecutivo para que éste dé 1 .A.~. 10.-Los delitos cometidos á bordo de 
conocimiento de su iniciación á los EstadoS) un buque de guerra ó mercante en las cond~ 
interesados en el juicio. ¡ ciones prescriptas en el artículo 2. o, serán juz-

Art. 5. 0-Cual~iera de los Estados signa.- ¡ gados Y penados con arreglo á lo que estatuye 
tarios podrá expulsar~ con arreglo á sus leyes~ j dicha disposición. 
á los delincuentes asilados en su territorio, ! Art. 11.-Los delitos cometidos á bordo de 
sienipre que despu-és de requirir á lJtS antori-! los buques mercantes, son juzgados y penadOS: 
dades del país dentro del cual se cometió al-¡' por la ley del Estado en cuyas aguas jurisdic-. 
gnno de los delitos que autorizan la. extradi- cionales se encontraba el buqu? al tiempo de· 
ción, no se ejercitase por _éstas acción repre-1 perpetrarse la infracción. _ . , 
siva alguna. ! • Art. 12.-Se declaran agua-s temtona.les, á. 

Art. 6. 0-Los hechos realizados en el te-¡los ef~tos de la ju~~ción ~enal, ~ com::. 
rritorio de un Estado, que no fueren p-asibles] prendidas en la_ extenswn ~e. ~meo mlllas des-: 
de pena según sus leyes, pero que estuviesen l de la costa. de_t1e~ :firme e 1S1as que forman, 
penados por la X ación en donde producen sus parte del temtono de cada Estado. 
efectos~ no podrán se!' juzgados por ésta~ sino 1 .A.rt. 13.-Los delitos considerados de pira-; 
cuando el delincuente cayese bajo su juris- tería por el Derecho Internacional Público.,.~ 
dicción. quedan sujetos á. la ju.risdicción del Estado;: 

Rige la misma regla respecto de aquellos bajo cuyo poder caigan los delincuentes.. 
delitos que no autorizan la extradición de los .Art. 14.-La prescripción se rige por ~ 
reos. leyes del Estado al cual corresponde el conoci~ .. 
· Art. 7. G-Para el juzgamiento y castigo de miento del delito. 

los delitos cometidos por cualquiera de los l TÍTULO II. 
miembros de una Legación~ se observarán las. DEL .!.SILO. 

reglas establecidas por el Derecho Internacio-j Art. 15.-Xingún delincuente asilado en ef 
nal Público. 

1 

territorio de un Estado podrá ser entregado á., 
Art. S. 0-Los delitos cometidos en alta. mar las autoridades de otro, sino de conformidad. 

ó en aguas neutn1es, ya sea á bordo de buques á las reglas que rigen la extradición. -
de guerra. ó mercantes, se juzgan y penan poz .A.rt. 16.-El asilo es inviolable para. los per-: 
las leyes del Estado á que pertenece la bande- seguidos por delitos políticos, pero la. Nación e 

ra del buque. de refugio tiene el deber de impedir que los;: 
Art. 9. 0-Los delitos perpetrados á bordo asilad05 realicen en su territorio~ actos que:: 

de los buques de guerra ~e un Estado, que se ¡

1 

pongan en peligro la paz públioa de la X ación~ 
encuentren en aguas territoriales de otro~ se contra la cual han delinquido. : 
juzgan y penan con arreglo á las leyes del Es-\ A.rt. 17.-El reo de delitos comunes que se_~ 
tado á que dichos buques pertenezcan. asilase -en una Legación, deberá ser entregado~ 

También se juzgan y penan se9ún las leyes por el jefe de ella, á las autoridades locales;.._; 
del país á que los buques de guerra p.ertene· previa gestión del Ministerio de Relacionesj 

· cen, los hechos punibles ejecutados fuera del Exteriores e u® do no lo efectuase es pon tán~ ·¡ 
recinto de éstos~ por individuos de su tripula- ! mente. ~ 
ción 6 que ejerzan algun cargo en ellos, cuen- 1l Dicho asilo será. respetado con relación ~ 
do dich~s _he_cho: afecten principalmente el[~os perseguidos J??r delitos .políticos; pero.~] 
.orden diSCiplinario de los buques. Jefe de la Legac10n está obligado á poner 1r ,< 
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REVISTA JUDICIAL. S5 
1 

mediatamente el hecho en conocimiento del pena pri>ativa de la libertad que no sea menor 
Gobierno del Estado ante el cual está. acredi· de dos afios~ ú otra equivalente; 
tado, quien podrá. exi~r ~ue el ~erseguido sea 2. o Respecto de los sentenciados, las que 
puesto fuera del temtono nacwnal_. dentro) sean castlgadas con un ano de la misma pena 
del más -bre-re plazo posible. l como mimmum. 

El jefe de la~ Legación .. po~rá exigir á .. su j Art. 22.-X o son susceptibles de extradi
vez, las. garantias necesanas para que el reru-~ ción los reos de los simientes delitos· 
~o salga del territorio nacional, respetán- El d 

1 
. ~ . 

dose la inviolabilidad de su persona. , ue o, 
El mismo principio se observará con respec- 1 El adulterio; 

. to á los asilados en los buques de guerra sur- Las injurias y calumnias; 
toS en aguas territ-oriales. Los delitos contra los cultos; 

A.rt. lS.~Exceptúa.se de la regla establecí- Los reos de los delitos comunes conexos con 
-~_en el artículo 15_. á los desertor:s d~ la ma- cualquiera de los anteriormente enumerados, 
rma de guerra surta en aguM temtonales de 

1 

están sujetos <Í. la extradición. 
-un, Estado. . J Art. 23.-Tam.poco dan mérito á la extra-
.~ dese~res; cualqulera que sea su na-! dición, los delitos políticos y todos aquellos 
c~ahdad, de~eran. ser ent}'egados ?,or la, a u-¡ que atacan la seguridad in tema ó externa de 
toridad local, a ped1do de la Legac10n, o en 1 un Estado ni los comunes que teno-an ca-
defecto de esta, del agente consular respecti-j nexiOn co~ ellos. ~ 
v-O, previ.a la prueba de identidad de la per-! La clasificación de estos delitos se hará por 

sona. TÍT"C"LO III. :la X ación requerida, con arreglo á la ley que 
! sea más fa;orable al rec-lamado. 

DEL REGil!EX :OE LA. E:XTRA.DICIOX. Art. 24.-:Xinguna acción cinl ó criminal 
.Art. 19.-Los Estados &gnatarios se obli- relacionada con el reo podr-á impedll- sn exll"a

gan á entregarse los delincuentes refugiados dición. 
en_ m territorio, siempre que coricnrran las si- . Art. 25.-La entrega del reo podrá ser di
guientes circunstancias: 1 ferida mientras se halle sujeto á la acción pe-

l.• Que la X ación que reclama el delin- 1
1 nal del Estado requerido, sin que esto impida 

cuente tenga jurisdicción para conocer y fa- . la sustanciación del juicio de e:x:t!a.dición. 
llar en juicio sobre la infracción que motiva¡ Art. 26.-Los individuos cuya extradición 
el reclamo; i hubiese sido concedida, no podrán ser juzga-

2.a Que la infra-cción, por su naturaleza ó: dos ni castigados por delitos políticos ante-
gravedad, autorice la entrega; i riores á la extradición, ni por actos conexos 

-3.~ Que la Xaci?n reclamante presente do-~ con ellos. 
eumentos, que según sru; leyes autoricen la! Podrán ser juzgados y penados, previo con
prisión y el enjuiciamiento del reo; 1 sentimiento del Estado ·requerido, acordado 

4o a Que el delito no esté prescripto con a- i con arreglo al presente Tratado, los delitos 
rreglo á las leyes del país reclamante; [

1 
susceptibles de extradición que no hubiesen 

5. a Que el reo no haya sido penado por el
1 
dado causa á la ya concedida. 

mismo delito ni cumplido su condena. ! Art. 27.-Cuando diversas l\aci9nes solici-
Art. 20.-La extradición ejerce todos sus 1 taren la entrega de un mismo individuo por 

efectos, sin que en ningún caro pueda impe- j razón de diferentes delitos, se accederá en pri
dirla. la nacionalidad del reo. [ mer término, al pedido de aquella en donde á 

Art. 21.-Los hechos que autorizan la en-1

1 

juicio del Estado requerido se hubiese_ come-
trega. del reo, son: tido la in..-fraccion mas grave. Si los delitos 

l. 0 Respecto á los presuntos delincuentes, se estimasen de la misma. gravedad, se otorga
las infracciones que según la ley penal de la!' rá. la preferencia á ~ que tuviese la prioridad 
K ación requeriente, se hallen· sujetas á nna en ·el pedido de extradición; y si todos los pe-
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86 REVISTA JUDICIAL. 

didos tu,-ieran la misma fecha. el país reque-l hora> y que puede hacer uso del derecho que 
rido determinará e-l orden de la entreg-a. le ac1.1erda el artículo Biguíente. 

Art. 28.-Si después de '\'"erificada la en- Art. 34.-El reo podrá~ dentro de tres días 
trega de un reo á un Estado, sobreviniese perentonos contados desde el siguiente al de 
respecto del mismo individuo un nuevo ped.i- la notificación, oponerse {t la extradición, a
do de extradición de parte de otro Estado, legando: 
corresponderá. acceder ó no al nuevo pedido, l. 0 Que no es la persona reclamada; 
á la misma X ación que ,:erificó la primera en- 2. o Los defectos de forma de que adolezcan 
trega_. siempre que e1 reclamado no hubiese si- 1os documentos presentados; 
do puesto en libertad. 3. 0 La improcedencia del pedido de extra-

Art . .29.-Cnando la pena que haya de apli- dición. 
carse al reo sea. la de muert~~ el Estado que Art. 35.-En los casos en que fuese nece-· 
otorga la extradición, podrá exigir sea susti- saria la comprobación de los hechos alegados, 
tuida por la pena inferior inmediata. se abrirá el incidente á prueba~ rigiendo res.: 

TÍTL"LO IY. pecio de ella y de sus términos las prescrip-
DEL PROCEDI1!IEXTO DE EXTRA.DICIOX. ciones de la ley procesal del Estado requerido. 

Art. 30.-Los pedidos de extradición ser-(m Art. 36.-Producida la prueba, el inciden-
introducidos por los agentes diplomáticos ~ te será :fallado sin más trámite~ en el término 
consulares respectí"Vos, y en defecto de éstos, de diez días, declarando si hay ó no lugar á la· 
directamente de gobierno á gobierno, "" se a- extradición. 
CQmpafiarán los siguientes documentos: Dicha resolución seci a.pelable dentro del 

1. o Respecto de los presuntos delincuentes, término de tres días, para ante el tribunal: 
copia legalizada de la ley penal aplicable á la competente, el cual pronunciará su decisión 
infracción que moti"\"a el pedido, y del auto de en el plazo de cinco días. 
detención y demás antecedentes á que se refie- Art. 37.--Si la sentencia fuese favorable al 
re el inciso 3. 0 -del artículo 19; pedido de extradición, el tribunal que pro-

2. o Si se trata de un sentenciado, copia le- nunció el fallo, lo hará saber inmediatamente 
galizada de la sentencia condenatoria ejecuto- al Poder Ejecuti~o, á fin de que pro>ea lo n~ 
riada, exhibiéndose á la -.ez~ en igual forma, la cesario para la entrega del delincuente. 
justificación de que el reo ha sido citado, y Si fuese contraria, el juez ó tnOunal orde
representado en el juicio ó declarado legal- nará la inmediata libertad del detenido, y lo. 
mente rebelde. comunicará al Poder Ejecutivo, ad.juntand() 

Art. 31.-Si el Estado requerido considera- copia de la sentencia, para que la ponga en 
se improcedente el pedido por defectos de conocimiento del Gobierno requeriente. 
forma, devolverá los documentos respectivos En los casos de negativa por insuficiencia 
al Gobierno que lo formuló, expresando la de documentos, debe reabrirse el juicio de ex
causa y defectos que impiden su sustanciación tradición, siempre que el Gobierno reclaman:· 
judicial. te presentase otros~ ó complementase los ya 

Art. 32.- Si el pedido de extradición hu- presentados. 
biese sido introducido en debida forma, el Go- Art. 38.-Si el detenido manifestase stt 
biemo requerido remitirá todos los anteceden- conformidad con el pedido de extradición, el 
tes al juez ó tribunal competent-e, quien or- juez ó tribunal labrará acta de los términos en 
denará la prisión del reo y el secuestro de los que esa conformidad haya sido presentada, y 
objetos concernientes al delito, si á su juicio declarará, sin má.s trámite, la procedencia de 
procediese tal medida, con arreglo á lo esta- la extradición. 
blecido en el presente Tratado. Art. 39.-Todos los objetos concernientes· 

Art. 33.-En todos los casos en que pro- .al delito que motiva la extradición y que se 
Ceda lit prisión del refugiado, se le hará sa- ¡hallaren en poder del reo, serán remitidos al 
ber la éausa en el término de >einte y cnatto Estado qne obtuvo la entrega. 
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IU.'VISTA JUDICIAL. 87 

Los que se hallaren en poder de terceros, no~~ pedido, siempre que se in'\'"oque la existencia 
serán rem~tidos sin que .. los poseedores _sean de una sentencia ó de una orden de prisión y 
oídos preYiamente y resueltose las excepcwnes se determine con claridad la naturaleza del 
que opongan. 1 delito castigado ó perseguido. 

Art. 40.-En los ca;'os de hacerse la entre- Art: 45.-El detenid_o será puesto en Iiber-
ga del reo por la na terrestre, correspon-: tad,_ SI el Estado requenente no presentase el 
derá al Estado requerido efectuar la trr..sla- ped1do de extradición dentro de los diez días 
cióñ del inculpado hasta el punto más ade- de la llegada del primer correo despachado 
cuado de su frontera. después del pedido de arresto provisorio. 

Cuando la traslación del reo deba efectuar- Art. 46.-En todos los casos de prisión 
se por la TÍa marítima ó f!u>ial, la entrega se preventiva., las responsabilidades que de ella 
hará en el puerto más apropiado de embar- emanen corresponden al Gobierno que solicitó 
que, á los agentes que debe constituir la ·xa- la detención. 
eión :requeriente. DISPOS!CIOXES GEXERA.LES. 

El estado requeriente podrá, en todo caso, Art. 47.-Xo es indispensable para la Ti~ 
constituir uno ó más agentes de seguridad; gencia de este Tratado su ratificación simul~ 

pero la intervención de éstos quedará subor- tánea por todas las Xaciones signatarias. La 
dinada á los agent-es ó autoridades del terri- que lo apruebe lo comunicará á los GobiernO$ 
torio requerido ó del de tránsito. de las Repúblicas Argentina y Oriental del 

Art. 41.-Cuando para la entrega de un "C"rug>J.ay, para que lo hagan saber á las de
reo, cuya extradición hubiese sido acordada más Kaciones Contratantes. Este procedi
por una X ación á favor de otra, fuese nece- miento hará. las >eces de canje. 
sario atravesar el territorio de un Estado in- Art. 48.-Hecho el canje en la forma del 
termedio, el tránsito será .autorizado por éste artículo anterior, este Tr-atado quedará en 
sin otro requisito que el de la exhibición por >igor desde ese acto por tiempo indefinido. 
la vía diplomática del testimonio en forma Arl. 49.-Si alguna de las Xaciones signar
del decreto de extradición, expedido por el tarias creyese conveniente desligarse del Tra
Gobierno que lo otorgó. 1 tado ó introducir modificaciones en él, lo aTi-

Si el tránsito fuese acordado, regirá lo dis- sar:i á las dem:ís; pero no quedará desligada 
puesto en el inciso 3. o del artículo anterior. sino dos ailos después de la denuncia~ térmi~ 

.Ari;. 42.-Los gn...stos qué demande la extra- no en que se procur-ará llegar á un nuero a
dición del reo, serán por cuenta del Estado cuerdo. 
requerido hasta el momento de la entre(J'oa v -·ht. 50.-Las estipulaciones del presente 
desde entonces á caro-o del Gobierno r~~u;- Tr-atado ser-.ín aplicables :1 los delitos perpe-
riente. 

0 
trados durante su vigencia. 

Art. 43.-Cuando la extradición fuese acor- Art. 51.-El artículo 47 es extensivo á las 
dada y se tratase de un enjuiciado, el Gobier- Naciones que no. habiendo concurrido á este 
no que la. hubiese obtenido~ comunicará al Congreso, quisieran adherirse al presente Tra
que la conced,ió, la sentencia definitiva recaida tado. 
en la causa que motivó aquella. En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de 

TÍTD"LO V. 

DE LA. PRIS!OX PRE\EXTIVA. 

Art. 44-.-Cuando los Gobiernos signata
nos reputasen el caso urgente, podrán solici
tar por la vía postal ó telegráfica, que se pro
ceda administrativamente al arresto proviso
rio del reo, así como á la seguridad de los ob
jetos concernientes al delito, y se accederá al 

las X aciones mencionadas~ lo firman y sellan 
en el número de cinco ejemplares, en \Ionte
video, á !os veinte y tres días del mes de Ene
ro del afio de mil ochocientos ochenta y nueve. 

RESOLUCIOliES DE LOS TRIBUIALES. 

Sentencia de los complicados en la. traición cometida 
por el General Sánehez. 

En Te~cigalpa, á los a¡ez y ocho días del 
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SS REVISTA JUDICIAL. 

mes de Xoviembre de mil ochocientos no"Vcn- 1 como justificado el crimen de que se trata; 
ta: los indi~iduos que componen el Tribu-· pues los reos, sin haber negado su participa
na} )!ilitar extraordinario, General de Di vi- ción en el delito, se han limitado la mayor 
sión Don Eugenio Salignac. Presidente; Ge- parte de ellos á excusarse con que fueron com
neral de Brigada Don Ramón Zelaya Yijil_. prometidos por la fuerza que ejercía sobre e
Vocall.0: Teniente-Coronel Don Ernesto Ba- !los el General Sánchez en calidad de Coman
rr~ra, Yocalz:o; Capit{m Don Saturnino ~le- dante de Armas de este Departamento. 
dal, Fiscal; y Secreb.rio el Capit{m Don Car- Considerando: que en el delito de traición 
los Torres; habiéndose le\antado autos p3.r-.:t no puede invocarse la fuerza como circuns
conocer y fallar del crimen de traición .. con- tancia eximente sino cuando ésta es física y 
sistente en haber hecho armas contra el Esta- material. 
do, al haberse rebelado el General Longinos Considerando: que entre los procesados, 
Sánchez, quien desempeüando la Comandancia aunque convictos de su culpabilidad, figuran 
de Armas de este Departamento~ apoyado en el Capitán Don Carlos G. Sá.nchez y el Te
los cuarteles de esta capital~ se proclamó Pre- niente Isidoro Sánchez, hijos del cabecilla de 
sidente Pro>isional de la República, en cuyo h rebelión, General Longinos del propio ape
delito tomaron participación directa los Sello- llido; y que, por esta circunstancia, muy dig
res Teniente-Coronel Isidoro Pacheco, Co.. na de tomarse en cuenta, debe tenérseles á 
mandante 2. o :J.lanuel García Z.; Capitanes los referidos Capitán y Teniente, como in
Carlos G. Súnchez, José :J.Iaría Serme:ílo~ Da- demnes de toda responsabilidad, pues en ellos 
rid Lorenzana, Félix Herrera, Cruz Cáceres; militaba la poderosísima r-azón de t-omar par
Tenientes Isidoro Sánchez, Antonio Yargas ticipación en la caUsa de su padre por no per
Lucha, Aquilino Torres~ José Antonio ~olís; mitir dejarlo abandonado[¡, los azares de la 
Sub-Tenientes José Antonio Andino, Carlos. guerra. 
F: Yarela, G:e~orio Bu~ta.mant:~ Clemente l Considerando: que ;1 jefe de la rebelión y
·v aquedano; asllmlados, Sa1vador -":l..mador, Ra- el Comand¡111te 2. o Carmen Sánchez sucum
món Briso, José )f."' ~Perrera, Fr-ancisco S<in- bieron en el ataque y persecución que se les 
chez, Santiago y Y entur-a. Yelásquez y Euge- hizo por las armas del Gobierno en los últi
nio Paquet. mas días de la seman2. inmediatamente ante-

Resulta: que también fueron tenidos co- rior~ lo mismo que otros individuos que por 
mo indiciados el Coronel Don Juan Pagoaga notoriedad se sabe han perecido. 
y Capitán Federico Rivas: 1 Considerando: que algunos de los traidores 

Resulta: que los indiciados fueron asisti- l no han sido capturados, y otros se ha logr-ado 
dos de su respectivo defensor el Coronel Don su aprehensión cuando ya estaba adelantada 
Miguel R. Dávila: la secuela de esta causa, sobre los cuales debe 

Resulta: que el hecho de la rebelión enea- seguirse el juicio correspondiente, no pudien
bezada por el General Longinos Sánchez se do por la mk"'lllo ser comprendidos en esta 

':€ncuentra comprobado aún por confesión de j sentencia. 
·IGS mismos procesados, además de la notorie- Considerando: que los reos Gregorio Bus
dad del suceso, acreditado por los estragos o-¡ tamante, José Antonio Andino Bara.hona y 
cnrridos en esta ciudad; habiendo, empero, Carlos F. Varela, son menores de 'Veintiún a
ausencia de prueba respecto del Coronel Don j nos, circunstancia que el Tribunal estima ate
Juan Pagoaga, Capitán Don Federico Ri.-as, 

1 

nuante para infligirles la pena, que debe ser 
Eugenio Paquet, Ventura Ye1ásquez y Santia- proporcionada á su delincuencia; 
go del propia apellido. 1 Por tanto: á, nombre de la República~ ha-

Corrido el juicio J10r sus trámites corres-.! cíendo aplicación de los artículos 1. o, 27, 
pondientes, y i 39, 48,. 51, 62, 531, 540, 54.'3 y 544 del Código 

Consider-ando: que la prueba que registran j Penal )Iilitax, y 330, regla 2. a, 920 y 921 del 
los autos autoriza suficientemente pará tener Código -de Procedimientos, este Tribunal 
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J<EVISTA JUDICIAL. 89 

condena al Teniente-Coronel Isidoro Pache· Considerando: que el Gobierno desea alejar 
co, Comandante 2. o )Jan u el García Z., Ca pi- .la pena de muerte. que la. civilización y las 
tan.es José )!aria Sermeílo, ::Q._a_"fjclJ-:!..oren~(!~~. tendencias y nobles propósitos del Ejército y 
Félix:_!Ierrera, Cruz Cáceres; Tenientes An- 1 pueblo hondureño rechazan, en la mira de que 
tonio Yarga.s Lucha, Aquilino Torres, Jo~é 

1 

no se derrame una gota de .sangne mi't<S, lo 
.Antonio Solís y Sub-Tenientes Clemmlte Ya-: cual es a.ltamente humanitario. 
qu~a~o; y soldados Salvador Amador, Ramón i Por tanto: el Comandante General de la Re
Briso, José )Ia.ría Ferrera y F:t:M.ci~o S(m-! pública y Gener-al en Jefe del Ejército, en uso 
chez, á sufrir la pena de muerte, previa de-: de la facultad que le confiere el artículo 528 
gradación; á los Sub-Tenientes José Antonio; del Código Penal ~Iilitar~ confirma la. senten
Andino Bamhona~ Ü.fi.I_los.F. \~~~la y Grego-: cia abSolutoria, pronunciada en favor de los 
riQ...H_us~~nte á cinco anos de presidio en la: reos, Coronel Don Juan Pago.aga, Capitanes 
P-enitenciaria de esta ciudad, todos por el de-! Carlos G. Sánchez, Federico Rivas, Temente 
lito de traición; y absuelve al Coronel Don' Isidoro Sánchez, y asimilados Eugenio Paqnet, 
Juan Pagoaga~ Capitanes Carlos G. Sánchez, ¡Y entur-a y Santiago Yelásquez, y condena á 
FedericO Rivas, y Teniente Isidoro Sánchez, y! todos los demás á sufrir la pena de cinco años 
asimilados Eugenio Paquet, Yentum Yelás-! de presidio., en la Penitenciaría de esta Capi
quez y Santiago Yelásq_nez. ; tal, pre>ia degradación.-Xotifíquese y ejee:ú-

Notifís_uese.-E. Salignac . ....:....R. Zelaya Yi- ¡tese. 
--jil.-F. Ernesto Barrera.-Carlos Torres. : Lris BOGR.\.x. 

! 
Comandancia General de la República.-¡ El Secretario de la Comandancia Gener-al, 

T~oucigalpa, diez y ocho de Xo>iembre de F. D.-inu .. 

ínil ?Chocientos no-r~nta. . . i Cuando falta la fe de edad del reo, puede fijarse tsta 
Vista la sentenCia pronunciada. el d1a de f por el juici? pericial, sin que ~a indispens_able ob

hov nr..r el Tribunal }lilitar ext?a.ordinario en ¡ servar ~tn~ente lo pre•emdo en el art1culo 335 
.J r~ del C6dio-o CIVIL 

la cansa seguida contra los reos Teniente-Ce-¡ "" 
ronel Isidoro Pacheco; Comandante 2. 0 )!a- 1 Juzgado de -Letras de lo Criminal del De
nnel García Z.; Capitane_s José María Serme-~1 partamento.-Tegrrcigalpa, treinta de _\bril 
ilo, David Lorenzana_. Félix Herrera, Cruz de mil ochocientos noventa. 
Cáce~; Tenientes .Antonio Vargas J ... ucha, Vista la causa instruída contra Andrés }fe
Aquilino Torres~ José Antonio Solís, y Snb-[dina, mayor de doce ailos, soltero, aprendiz 
Teniente Clemente Y aquedano, y soldados de albaílilería, por el delito de lesión -<éausada 
Salvador Amador, Ramón Briso, José .María f á Rafael Irías Ruiz, :1 las cuatro y media de 
Ferreray Francisco Sánchez, e:ondenándolos¡Ia tarde del veinticuab-ó de Xoviembre del 
á mfri:r la pena de muerte, previa degrada-¡ afio próximo pasado, en ocasión que el ofen
eión; á los Sub-Tenientes José Antonio An- sor y el ofendido se enMntraban en el paseo 
dino Barahona, Carlos :P. Yarela y Gregorio r· de la Leona, situado al X orte de esta ciudad. 

· Bn.stamante, á sufrir la pena de cinco aiíos de Resulta: que iniciado ele oficio el sumario 
presidio en la Penitenciaría de esta ciudad~ . por el Juez 2. o de Paz de esta ciudad, mandó 
todos por el delito de traición; y absolviendo heconocer al ofendido~ á quien se encontró una 
al Coronel Don Juan Pa.goaga, Capitanesjsolución de continuídad en e] tercio inferior 
Don Carlos-G. Sánchez, Federico Rivas; Te- '¡lateral izquierdo del hueso occipital, produci
niente Isidoro Sánchez, y asimilados Eugenio da por instrumento contundente, que intere
Pa.quet, Y entura Yelásquez y Santiago Y e-l só la piel y el tejido celular; cuya lesión im
lásqez. posibilitó al paciente por ocho días para tra-

Considerando: que el General Longinos Sán- bajar y necesitando asistencia m~dica por 
che.z~ y la mayor part-e de los traidores· ~nci- igual tiempo. 
pales han muerto en las diversas acciones de Resulta: que de los testigos examinados en 
armas· que han tenido lugar:~ el sumario, tres de ellos afirman contextes_ha-
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90 REVISTA JUDICIAL. 

ber presenciado el a.cto en que Andrés )fedi- j Considerando: que el delito de lesiones me
na arrojó una piedra á Rafael Irías Ruiz; cau-¡ nos g:raYes se castiga con reclusión menor en 
sándole una herida detrás de la oreja. iz- su grado mínimo ó multa de sesenta á tres
quierda. 1 cientos pesos, á elección del Tribunal sen ten-

Resulta: que no habiéndose encontrado la ciador; pero que, por concurrir en fa:ror del 
partida de nacimiento de Andrés ).fedina, se 1 procesado la circunstancia de ser menor de 
recibió dictamen facultativo, en el cual se hi- diez y seis afios, hay que imponerle la pena 
zo constar que 1a edad del procesado fluctúa. inferior en dos grados, que en el presente ca
entre catorce y diez y seis aflos, y que por los so es la de prisión en su gra-do medio, pena 
antecedentes del proceso y por el reconocí-¡ que debe fijarse en su término mínimo, por 
miento practicado en )!edina~ aparece que concurrir también la circun.stancia atenuante 
obró con el discernimiento necesario para de- (de anterior conducta irreprochable~ sin nm
ela'rarlo responsable á las consecuencias del , guna ~ara van te. 
hecho por que se le juzga. Por tanto: el Juzgado de Letras de lo Cri-

Resnlta: que elevado el proceso á plenario, minal, á nombre de la República, hach~ndo 
el defensor de Andrés )Iedina, se limitó á es- aPlicación de los artículos 12, número S. 0 : 27, 
tablecer la anterior conducta irreprochable de 7i; reglas 2.~ y 7. a; 72, 75, incisos 1. 0 ; SO y 404 
su patrocinado. del Código Penal; 150, reformado; 330, regla 

Sustanciada la causa por sus tr-.í.mites comu- 2. ""; 370 y 934 del Código de Procedimientos, 
nes,. con audiencia del Se:flor Promotor :fiscal. condena al procesado .Andrés l[edina, por el 

Considerando: que con el reconocimiento delito de que se ha hecho mérito, á veintiún 
p:acticado en Rafael ~rías Rui::,~ se ha estable- dias de prisión en las cárceles de esta <:iudad 
c1do el cuerpo del ~elito ~e ~esion menos gTa- y al pago de costa-s, da:flos y perjuicios.-Xoti
ve causada al mencionado Irías en la tarde del fiquese.-Valladares.-C. Loreto Mazier, Se-
veinticuatro de Noviembre último.~ cretario. 

Considerando: que con suficiente número 
de testigos, cuyas deposiciones nt han sido con
trad:ichas, se ha. compro1::)a.do qué Andrés :Me
dina, es el autor de la lesión de que se trata. 

Considerando: que la edad del procesado de
be fija..-rse en quince anos al tenor de lo dis
puesto e:a el artículo 389 del Código Civil, por 
ser el término medio con relación á los extre
mos indicados por los facultativos que lo· re
conocieron con tal objeto. 

Considerando: que para declara>' la respon
sabilidad de un mayor de diez anos y menor 
de diez y seis, es indispensable que conste que 

..ha óbrado con discernimiento al ejecutar el 
hecho punible que se le atribuye~ extremo que 
se halla debidamente establecido en el presen
te caso. 

C'(}nsíderando: que al menor de diez y seis 
años y mayor de diez? responsable de un deli
to por haber obrado con discernim.iento, hay 
que imponerle una pena discrecional; pero 
síempre inferior en dos grados por lo menos 
ol mínim<> de loo sel'ialados por la ley para el 
delito de que fuere res¡>onsable. 

Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te
gucigalpa, Septiembre cinco de mil ochocíen
tos noventa. 

Vista, en consulta con sus antecedentes, la 
sentencia que el treinta de .Abril del afio en 
curso dictó el Juez de Letras de lo CriminaL 
de este Departamento; sentencia en que se 
condena á .Andrés Medina, mayor de doce a
:flos, soltero, aprendiz de alba:flil, por el delito 
de lesión causada á R:l!ael Irías Ruiz, á la pe
na de veintiún días de prisión en las cá:rceles 
de esta ciudad~ y al pago de costas, daños y 
perjuicios. 

Considerando: que no habiéndose encontra
do la fe de edad de Andrés !.Iedina, el Juez 
sen~nciador, conformándose con lo dispuesto 
en los articnlos 356 y 370 del Código de Pro
cedimientos, reputó al indiciado por menor de 
diez y seis a:flos, sin que sea atendible la obje
ción _de no haber aplicado estrictamente el ar
tícul~89 del Código Civi~ porque no se tra
ta de ts!ablecer la edad que habilita para ejer
cer cieJios dere<;:h~ y ·contraer ciertas obliga-
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dones civiles (artículo 335 del Código Civil), i terpretación judicial de lo pedido, sino taro-
sino para deducir una responsabilidad penal. bién entera conformidad de concepto en lo de-

Considerando: que en el penúltimo funda- clarado. 
rnento del fallo consultado, el Juez a quo con- Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
sidera y declara que el reo obró con discerní- con presencia del artículo-330, regla 2:\ 739 
rn.tento. y 760 del Código de Procedimientos, á nom-

Considerando: que en autos está. probada bre de la República y por unanimidad de vo-. 
la conducta irreprochable del preYenido. tos, declara sin lugar la casación solicitada y 

Considerando: que por lo expuesto, el fallo m~nd-a devolver los autos.-Xotifíquese.-Fe
de que se ha hecho mérito, se encuentra arre- rrari.-"Gclés.-Padilla.-Escobar.-:.Uembre~ 
glado á derecho. llo.-Trinidad Fiallos S., Secretario. 

AplL ación del artículo 281 del C6dig:> Penal-

Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te
gucigalpa, Julio cuatro de mil ochocientos no
venta . 

Por tanto: esta Corte, it nombre de la Re
pública, en obserYancia de los artículos 150 y 
935 del Código de Procedimientos, lo confir
ma en todas sus partes.-Kotifíquese y hága
se la devolución correspondiente.-Bonilla.

. González.-líartínez.-J. A. Domínguez, Se-
cretario. 

Vista por consulta y con audiencia fiscal la 
sentencia pronunciada en once de Junio anté
rior por el Juez de Letras del Departamento 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, de Olancho, en la causa instruída contra Joa-
()ctubre dos de mil ochocientos noventa. -quín Pavón, de '\"eintitrés allos, soltero, zapa-

VISto el recurso de casación en el fondo, in- tero y '\"ecino del pueblo de Guaim~a, por el 
t.Ipuesto por el Ministerio Público, contra la delito de deSMato cometido contra el Alcalde 
sentencia de cinco de Septiembre recién pasa- 3riunicipal del pueblo de Sa.lamá, el primero 
M,. en que la Corte de lo Criminal con:fi.rm.a de ){a.rzo del corriente añ.o, sentencia en la 
la que pronunció el respectivo Juez de Letras qne se condena al procesado á sufrir la pena 
de este Departamento, el treinta de Abril úl- de seis mesef'de !""-<;!nsión en el presidio de es
timo, condenando á Andrés Medina, mayor de ta capital, al pago de una multa de cincuenta 
doce allos, soltero Y aprendiz de alban.il, por pesos á beneficio de la Hacienda Pública, y á 
lesi~n men_os ~ve ~que ~?;á Ra:fael Irías la satisfacción de costas, daños y perjuicios; 
Rniz: á vemtiun d1as de prlSlon Y penas ac- esta Corte, á nombre de la República, de con
cesonas. . . . ~ formidad con las disposiciones citadas en el 
. :&snlta:. que "" ale_gan .infring¡dos . 1':' arti- fallo referido y artíenlo 937 del Código de 
· ~ :2? cucnnstanma S. : ,71, regla 2. ' Y 7! Procedimientos, lo confum.a. y manda hacer la 
~ ?-ódigo :enal, en r.elacton -con ~ regla l. devolución que corresponde.-Xotifíquese.
de dieho ~culo 71 Y 00~ ~ tamb•en 1." del Bonilla.-Zelaya Vijii.-González.-J. A. 
330 del Código de Procedimientos, porque no Domíngnez, Srio. 
existe probada, en favor del .reo, la atenuante 
de irreprochable condueta que se estimó para 
rebajar la pena, pnesro qne uno de los dos tes
tigos, qne sobre el particular declararon, se re
ñrió á la persona del defensor y no á la de di
cho reo. 

Considera.ndo: que aunque en el respectivo 
interrogatorio, el defensor tomó su persona 
por la de su defendido, aparece rectificada, o
portunamente,. la equivocación en una ~gen
cia notificatoria no redargüida de fals& ni de 
nula, en cuya virtud, no sólo hubo recta in-

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
dos de Septiembre de mil ochocientos noYenta. 

Visto el recn.rso de casación en el fondo, in
terpuesto por el Ministerio Público, contra la 
sentencia que la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal pronunció en consulta, el cuatro de 
Julio-del presente afio, confirmando la que 
dictó el Juez de Letras del departamento de 
O lancho, el once de Junio anterior en la ca1183 
instruída á Joaquín Pavón, de veintitrés años,. 
soltero, zapatero y vecino de Gnaimaca, por_ 
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92 REVISTA JUDICIAL. 

el delito de desacato cometido el primero de 1 nuncia A Joaquín Pavón, de Guaimaca, por 
:\!ayo contra el Alcalde ).funicipal del pueblo! desacato contra el Alcalde )funicipal de Sala
de Salamá: sentencia en la que se condena .¡),l\

1 
mú, el primero de ~Ia!·o _recién pasado. , 

procesado á sufrir la pena de seis meses (!.e re- Resulta: que las lllJunas y amenazas ae pa
clusión en el presidio de esta capital, al pago! labra, bandido, &c., están plenamente compro-. 
de una multa de cincuenta pesos á beneficio 1 hadas con testigos, y que en el hecho no con
de la Hacienda Pública y {¡, la satisfacción de 1 curren circunstancias atenuantes ni ~<Yl"..lvan-

, __ da . . . 1 t 
oos~, nos y :f)el"JUlClos. 1 -es. 

Resulta: que se alega la infracción del arti-l Considerando: que el delito merece la califi
culo 267, parte primera~ en relación con los 71, 1 cación de desacato grave, y que la pena de re
inciSOs l. o y 2. o, 60 y 61 del Código Penal, en clusión menor que la ley seflala debe aplicarse 
concepto de que, declarado grave el desacato, y 1 en un grado medio. 
no concurriendo en el hecho circunstancias ca- Por tanto: la Corte Suprema, á. nombre de 
lificables, debió imponerse al reo la reclusión! la República, por unanimidad y en aplicación · 
menor en su grado medio, de un ano y un día' de los artículos 27, 71, reglas. l. !l. v 7. "'. ::266, 

' á dos ailos, en lugar de aplicarse en el grado número 3. o y 267, Código Penal, 330, regla 2. a 

m:ínimo, porque tratándose de una pena. que v 934, caso 1. o del Código de Procedinüenros, 
contiene tres grados, cada uno de ellos corres- ~ondena al citsdo reo ú. un a.iio y un día de re
ponde á. las circunstancias atenuantes, comu- clusión en esta Penitenciaría, multa de cin
nes ó agravantes. cuenta pesos, y en costas, dafi.os y perjuicios. 

Cousiderando: que el artículo 267, previene -Notüíquese y devuélvanse los a.uros.-Fe
que si la injuria ó desacato es grave, el delin- rrari.-Uclés.-Padilla.-Escobar.-Membre
cnente sufrirá la pena de reclusión menor en ilo.-Trinidad Fiallos S., Srio. 
cualquiera de sus grados; y el 71, que en los 
casos-en que la pena seilalada por la ley con- El dicho extrajudicial de un testigo en nada desrntúa 
tenga tres grados, bien sea una sola divisible, la. declaración que judieia1mente ha dado~ 

bien-·sea compuesta de tres distin~, cada una Corte de .Apelaciones de lo CriminaL-Te-
de ésta forma nn grado, según lo dispuesto en gucigalpa, Septiembre diez de mil ochocientos 
los ártículos 60, 61 y 62, y los Tribunales oh- no>enta. 
servaran para. la aplicación de la pena, según Vista en virtud del recurso -de apelación la 
_haya 6 no circunstancias atenuantes 6 agra'- sentencia que dictó el Juez de Letras de la 
vantes, las reglas que establece, imponiendo el Sección de Danlí, el diez y seis de :Mayo del 
grado mínimo á las primeras y el máximo á corriente afio, en !a que condena á Lupario 

. las segundas. Castellanos, de cincnenta. afios, casado, pTOpie-
P.or tanto: la Corte Suprema, á nombre de ta_.,.i_o y vecino del pueblo de· Jacaleapar, á su

. la República, en observ:mcia de las disposicio- frir dos años cuatro meses y un día de presi
nes c1tadas y de los artlCulos 739 y 7 48 del dio en las cárceles de la ciudad de y uscarán 
Código de Procedimien-tos, ~r unani~ de ¡y al pago de costas, daflos y perjuicios, por el 
votos Y de acuerdo 00~ cl Fiscal ~~ecdic:o, de-¡· delito de homicidio frustrado que cometió en la 

_ clara: que. ha lugar a 1~ casac10n d~ ~ue se persona del Sefior DoJ;l F-ernando Cárcamo, 
-trata, ~eb1en~o pron~c:a;se en segul~ la 1 entre las diez y las once de la noche del once 
sentencia de fondo-.-~otifiquese.-Ferran.- de Diciembre último en 1a plaza del pueblo 
Uelés.- Padilla.- Escobar.- Membrefio.- referido. 
Trinidad Fiallos S., Srio. Resulta: que el Juez de Letras qne juzgó 

en pnmera instancia, ha apreciado con arre
Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, glo á la ley, la existencia del homicidio frus-_ 

dos de Septiembre de mil ochocientos noventa. trado qUe se imputa á Castellanos, y la res
Yista,_ en cumplimiento de la .sentencia pre- ponsahilidaq de ~sté por la comisión de tal h~

'v:ia, fecha de hoy, la cansa instruída por de- cJw, 
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Resulta: que en lo relati.-o á la pena im-]330, regla 2. :~., Procedimientos, en el concepto 
puesta al reo, el Juez de Letras, ha dejado de i de que se ha justificado que los dos testicros 
tomar en cuenta la conducta irreprochable del' que registra el sumario Simeón v Anchés 
mismo, bien,establecida en la causa, por ha- Amador, que aseveran la,delincuencia de Cas-
berla fijado en el término medio. tellanos, no vieron quien ejecutó los tiros de 

Oído el Ministerio Público: y arma de fuego que produjeron á Cárcamo las 
Considerando: que probado como está en lesiones, porque no se hallaron presentes en el 

autos la conducta irreprochÍlble de Castella- lugar y en los momentos en que tales disparos 
nos, es legal, impo!lerle 1~~ pena de presidio fueron. ejecutados; pues se encontraban Si
menor en su grado máximo y en su término meón en su casa de habitación y Andrés en la 
mínimo; y confirmar en lo demás la sentencia de Dona Juana Cárcamo; y 2."' En la del 
apelada; determinando el presidio de esta ca- mismo artículo antes citado en sus reglas l. s 

pita! para que en él cumpla la condena el reo, y 2. s, en razón de que por el dicho de los tes
-de conformidad con lo que dispone el :wuerdo tigos :Miguel Alvarado, Leonardo Y alladares 
de 6 de Diciembre de 87. y Juan Sauceda, se estableció que Andrés A· 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo mador, confesó ante ellos, que él no presen
Criminal, á nombre de la República, en obSer- ció que Castellanos disparó contra Cárcamo 
vancia de los artículos 7. o, inciso 2. o, 12, cir- los dos tiros mencionados, y que si declaró co
cunstancia. S. s, 27, 34, 71, reglas 2. =. y 1. '", 72, mo aparece en el proceso fué porque así se lo 
19", 80, 394; Penal; 330, regla2. s, 370y934, Pro- ordenó su padre Simeón Amador, sin quedar 
Cedim.ientos, y 57 de la Ley Orgánica de Tri- por lo mismo prueba plena pai"a fundar un fa.
bunales, condena á Lupario Castellanos, por ho- llo condenatorio. 
micidio frustrado en Fernando Cárcamo, ásn- Considerando: que .no son oon.textesen cuan

. ñ;-kdos afioscuatro meses de presidio en la Pe-:.. to al tiempo los testig-os con que se pretendió 
'-nitenciaría de esta capital, y á la satisfacción pl'obar la impósibilidad de que Simeón y An
. de costas, daílos y perjuicios.-Notifíquese.- drés Amador presenciasen el hecho de los dis-
&nilla.-González.-Martínez.-J. A. Do- paros qne hizo Castellimos sobre Cárcamo. 

- míllgnez~ Srio. Considerando: que el dicho extrajudicial-de 
Andrés Amador, en nada desvirtúa la declara

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, ción que judicialmente había dado. 
- ocho de Octubre- ae mil ochocientos noventa.. ' Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 

Visto el recurso de casación en el fondo, in- nombre de la República, en observancia de las 
terpuesto por el Abogado Don José Macia leyes citadas y de conformidad con los artÍCll
Gálvez, defensor del reo Lupario Castellanos, los 738, 739 y 760, Procedimientos, con an
de cincuenta afios, casado, propietario y veci- diencia del Ministerio Público y por·unanimi--:
no de Jacaleapa, co:n.tra la sentencia de .la dad de votos, declara-no haber lugar á la ca

. Corte de Apelaciones de lo Criminal, pronnn~ sación de que se ha hecho mérito y manda que 
ciada el diez del mes próximo pasado, que im- -con la debida certiñeación se devuelvan los 
pone al reo la pena. de d-os a:ilos cuatro meses autos al Tribunal de su origen.-Kotifíquese. 
de presidio en la Penitenciaría de esta ciudad, ~Ferra.'"Í.- U clés.-Padilla.-·· -Escobar.~ 
confirmando respecto de las penas aooesorias Membrell.o.-Trinidad Fiallo5 S.; Srio. 
la qne el Jaez de Letras de la Sección de Dan· ·---
lí,. pronunció el diez y seis de .Mayo anterior, No deben tomarse en enenta lns circnnstanclai que se 
por el delito de homicidio frustrado en la per· 
oona de Fernando Cárcamo, entre las diez v 

. onee de la noche del once de Diciembre últi
mo en la plaza del pueblo mencionado: 

Resulta: que la defensa funda el recurso de 
las infracciones siguientes: 1. • Del artículo 

comprueban extempor,áneamente. 

· Corte de Apelaciones de lo Criminal.-Te
gucigalpa, doce de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

Vista por consulta y con audiencia fiscal, la 
sentencia-pronunciada en veinte -de Mayo del 
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ailo de mil ochociento3 ochenta y siete, por ell sin que h~ya p~eba suficiente de ~u e ;I roa
Juez de Letras del Departamento de Olancho,. chetazo tirado a Herrera haya hendo a Rus
condenando á Paulino Matute, de cincuenta: taquio Ramos, pues sólo el testigo Juan He-
anos de edad, casado, labrador y vecino de la 
ciudad de Juticalpa, por desacato á la autori
dad y lesiones inferidas á Eustaquio Ramos, á 
sufrir la. pena de nueve meses diez días de re
clusión en las cárceles de la misma ciudad, al 
pago de costas, danos y perjuicios, y á la repo
sición del papel, al sello que corresponde. 

Resulta: que el auxiliar de San Felipe, An· 
drés Herrera, se presentó ante el Juez de' Paz 
1." de aquella ciudad, acusando de palabra á 
Paulino Matute, pórque en la noche del trein
ta de Mayo del afio citado, en la aldea de su 
jurisdicción, le tiró un machetazo que recibió 
en el brazo derecho Eustaquio Ramos. 

Resulta: que el querellante ratificó su acu
sación; manifestando que en cuanto á la heri
da ocasionada á Ramos, su propósito era de
nunciarla. 

Resulta: que examinados los testigos Juan 
Herrera é Higinio Pavón,. declaran que son 
ciertos los conceptos de la acusación que hace 
el auxiliar .Andrés Herrera á Panlino Matute; 
con la limitación de que el últi~o testigo a
:fin:o.a. que no presenció si el machetazo que 
Matute tiró al auxiliar Herrera hirió á Eusta
quio Ram~ aunque lo supone; Eustaquio Ra
mos declara de conformidad con la acusación; 
y los peritos que lo reconocieron deponen: que 
tiene una lesión en el anteb:razo derecho, la 
que le incapacita para su trabajo personal por 
ocho días. 

Resulta: que elevado el proceso á plenario, 
previos el auto de cárcel decretado á Matute, 
su declaración indagatoria y la confesión con 
éargos,. diligencias en que el procesado nO re
conoció el delito que se le imputa, su defensor 
justifteó con las declaraciones contextos de dos 

_testigos,. dentro del término probatorio, que 
ba gozado de conducta anterior irreprochable. 

Oído el Ministerio Público; y 
CoD.Siderando: que la prueba testimonial re

lacionada demuestra satisfactoriamente que 
Paulino Matute agredió á mano armada al au" 
xiliar de San Felipe, Andrés Herrera, lo cnal 
constituye el delito de atentado con la circllllS
taneia l. • del artículo 264 del Código Penal; 

rrera afirma tal extremo. 
Considerando: que1 en 1ista de lo expuesto, 

no debe imponerse al reo la pena mayor desig~ 
na-da al delito más gra'\"e, sino la de reclusión 
menor en su término medio, porque la circuns
Umcia atenuante de conducta. irreprochable, 
sé comprobó extemporáneamente.. 

Por tanto: la Corte de .Apelaciones de lo Cri·. 
minal, á nombre de la República, por mayo
ría absoluta de votos, por haber disentido el 
Sefior Magistrado Zelaya Vijil, y de conformi
dad con los artículos 27, 71, reglas l.::~. y 7.•; 
72, 78, 264:, ci:fcnnstancia l. s., Código Penal; 
258, 330, regla 2. '; 934 y 935, Código de Pro
cedimientos, condena á Panlino Matute, por 
atentado contra el auxiliar Andrés Herrera, 
á sufrir la pena de un a11o, cuatro meses y UB 

dia de reclusión en las cárceles de esta capital, 
con costas, dafios y perjuicios, y le absuelve 
por el delito de lesiones.-Notifíquese.-Zela
ya Vijil.-Bouilla.-González.--J. A. Domín
gnez, Srio. 

Voto particular del MagistraiúJ Zelaya Vijil. 
En la vista de la cansa contra Pau!ino Ma

tute, por atentado contra el auxiliar .Andrés 
Herrera, y lesiones á Eustaquio Ramos, en el 
debate acerca de la existencia de los delitos, 
la mayoría del Tribunal ba sostenido que el 
delito de lesiones no está debidamente com
probado, porque no debe apreciarse como prue
ba la declaración del auxiliar Herrera, en vir
tud de que él ba sido denunciante del aten
tado, en cuyo acto se verificaron las lesiones 
que sufrió Bamos; y no tomándose en cuen
ta la declaración-de dicho anxi!isr, sólo qu~ 
da la deposición del testigo Juan Herrera, que 
afirma en absoluto los conceptos de la' denun
cia; pero esta declaraeióu por sí sola no pue
de ser fundamento para emítirse un fallo. 
Sin embargo, y á pesar de la :fuerza de las ra
zones con que la mayoría del Tribunal sus
tenta que debe desatenderse la declaración -
del auxiliar denunciante, yo creo que, en ca
sos como el presente, no debe eliminarse un 
testimonio que re'\"elando está ser cierto lo 
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que ase\er-a.. Cumple, pues, :1 mi deber con-! comprobado el delito de lesiones de que queda 
signar mi disidente opinión, extremando las· hecha referencia, para la respectiva designa
razoneS en que me fundo, para creer que ción de la pena que debe imponerse :1 Pauli¡w 
la declaración desechada por la mayoría del )fatute, por el delito de atentado y lesiones 
Tribunal, en este :negocio debe tenerse como en el mismo acto.-Tegucigalpa, Septiembre 
un testimonio que forma el elemento de plena 12 de 1889.-Zelaya Vijil.-J. A. Domínguez, 
prueba en lo relativo á las lesiones inferidas á Secretario. 
Eustaquio Ramos. X o hay ninguna disposi-

N ulidad de la oposición á un denuncio por falta de re-
ción legal que inhabilite i.:po jure al denun- presentación del opositor. 
ciante para declarar, ó mejor dicho, para que . . . 
su testimonio no merezca crédito. Al denun-1 . porte de A:pelacwnes d~ lo Cnil ~e ~s~a Sec
. te 1 "d e n<>..to J. • ·¡ ClOn.-TeguCigalpa, Septiembre vemhsiete de 

cum no se e con.Sl era omo ..t"""""""' en e JUI- mil ochocientos no ta. 
cio; para tenerlo por inhábil en virtud del Vistos estos au~~~ por recurso de apela-
axioma jurídico de: "1~adie puede ser testigo 1 ción, 
en causa propia;'' el denunciante es apenas 1 Resul~,= que el. veintinueve de :Marzo últi
el revelador de un hecho justiciable, y que el mo acudio Mr., Richard ~row, al Juez de . ~-
J ·tá el d b · d 1 d 1- 'bli 1 t~ de Y~n, y manif~tó que el >emh

uez es en e er, sien ° e euto pu - cmco de dicho mes se habla presentado Don 
co, de procurar su esclarecimiento, á fin de l. Trinidad- Grád.iz, por sí y á nombre de Don 
que se imponga al culpable, en vindicación de/ Pedr? Cárcamo y Don Berruu-do M~i~a, de
la sociedad, la pena determinada por la ley. nunc:tando ,c;'mo nueva~' v~ta metáhca con 
Quizá podría araü.i.rse que el denunciante no el nombre .La Esperanza., Situada en el pun-

. • 0 • • , to "El Espmo:'' que esa veta se encuentra 
~t~,e:::rento de unparCiali~, que es .una con- dentro de fos límites de la zona mineral que, 
dic1-on que debe adornar a todo testigo; y se en veintiocho de Enero del afio pasado, con
haría estribar la parcialidad en el interés di- cedió el Poder Ejecutivo á la compafíia mine
recto 6 indirecto en el pleito~ que expresa el ra de Monse~tt; y que, por ende, ¡>edía que 
número 6. o del artículo 301 del Códia d Pro- se ~~larase Im.p~ente el denuncio. A esa 

. _ • . . . o 0 e solicitud se acompafio el poder que Don Fran-
cedinnentos, mhabllidad que frecuentemente cisco M. Im.boden, en su calidad de agente v 

-se haee campear, y muchas veces con éxito, y procurador de la companía mencionada, y d"é 
frecuentemente con desacierto, por no ser el la "ú!D-tral.American ~uction Compa~y," 
interés que la Iev ha considerado como estímu- otorgo á .f!row para q~e eJerza la ~genCia y 
1 na! pod- rod . . . procurac10n de las mu;mas compaft1as en la 
~ perno y e roso para p UCirse en ¡u1- ciudad de y usca:rán, y para que pida la in ter

cio aun contr-a los fueros de la verdad. vención de la autoridad en toda clase de ne-
Pero, aun suponiendo que el denunciante !!OCios. Se "adjuntó, también, el acuerdo del 

fuese considerado como parcial, y que tuviese Gobierno de veintiocho de Enero de mil ocho-
cientos ochenta y nueve, por el que se conce

Ja, ~bilidad es~ifiC2da en el número &.o dió á Don Ftancisco y á Don Ja.cooo Imbodcn 
del artículo. 301 mm-ediatamente citado, tal y á sus asociados, una zona mineral en el De
inhabilidad es relativa; y por lo mismo no partamento de El Paraíso, cuyos límites se :fi
p~ede ser declarada de oficio, sino mediante j_!m, asícom~~condicio:g.esdesuexplo~~ón. 
Ja, oportuna gestión de la parte interesada· no El Sellor Gradiz y sus repr~~os manifes-

. ta ha 1 xiliar" ,. ' ~n, al contestar á la opoSIClón_ de Crow, 
OpUSieron ,e a.. au Andres Herrera; que si la veta denunciada estaba realmente 
su silencio á. este respecto, implica la acepta- den'tro de los límites de la zona concedida, no 
ción de su testimonio, como exento de todo vi- tenían inconveniente en retirar sn denuncio. 
c1o,. y. por consiguiente dirno de merecer fe. En este estad?, exhibi~ Mr. CroW el título. ~e 

0 la zona, y de el se cop10 en los autos la sohcz-
Po: las razones e:<puestas, creo que no debe tud hecha por el Se!lor Imboden; la medida 

exclUll'se la, decla.-ación del auxiliar Andrés practiC2da por el Agrimensor Moreira y el A
Renera., y que, uniendo su testimonio al del ene:rdo por el que el Ejecutivo aprobó dicha 
testigo Juan del mismo apellido, al tenor de meDBUra. . . 
la regla 2. • d 1 rt' . 1 330 d 1 Códi" d Pr ~ta: q~e, á so_~c1tud de las partes, se 

. ·-· e ~ ICU o e go e o- decreto una mspeccum ocular, y en ella hace 
cedililientos, débe tenerse wmó plenamente constar el Juez: que la mina ilenunciaiia p<>r 
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el Seilor Grádiz se encuentra en la jalda del: l~ r~solución de este. ';l'ribunal es el de la. legi 
cerro '"El Tajo/~ cerro que se halla dentro de 1 t1m1dad de la oposwwn 
la zona mineral concedida al Seilor Imboden. Considerando: que de los documentos que o 
~Resulta: que, á quince de Julio último, el bran en el juicio se infiere que la zona mine 

Juez de l. :l. Instancia declaró sin luzar el de- ral de que se ha hablado puede ser que pert..e 
o . ' 

nuncio de la mina ""La Esperanza;"'. é insub- nezca _á una ó 'arias personas m:ts o men01 
sistente el que se había admitido al Sefl.or Grá- conocidas. 
diz y compaíleros; fundándose en que, ~ncon- Por tanto: la Corte de Apelaciones de l1 
trándose la mi~a "}..a Esperan~" dentro de Ci"dl, por unanimidad de \Otos, y en aJ2li~ 
la zona concedida a Don Francisco :ll. I:n?o- ción de los artículos 1654: y 2185 del Cod1g' 
den v socios, para la "The 3Ionserratt Mmmg Civil 70 del Códio-o de :\Iineria 1 o 2. o v 3. 
ConÍpany," es indudable que la veta pertene- del Decreto de :Reform~s al ~is~~ Código. 
ce á dicha com~n.ía. Al notificar esta reso- del veinticuatro de Sentiembre de mil ochO 
lución al Senor Grádis, apeló de ella y consig- cientos ochenta v ocho" 150 reformado, 213 
n5' en la ~ot~ficación, que hasta ent~nces te- 214 y 244 del CÓdigo de Procedimientos, y 5~ 
ma ~conociml~nto~ de que la ~ona _ mmeral se de la Ley Orgánica de Tribunales, re•oca ·l~ 
~ab1a conc~1do a Don Fra.nc1sco ~mb~en Y sentencia apelada; ·y declara:-1. o, que Mr 
a sus C,?nsocios, y no á ~ compaüi~ ·Jfon- Richard Crow no ha tenido derecho para opo 
serratt-' y "Central_-\.mencan Reduction Com- nerse al denuncio de la mina "La Esperanza,' 
p~ny/~ rep1-esen:tadas por Mr. Cr<:nv::. que ha- '\"erificado por el Seno! Grádiz y compafieros 
Cia notar la nphdad _absoluta d~l JUICio, pu~es- por no haber comprobado que pertenezca á h 
to que se ~ .. ~.na seguido con qruenes no t~n1~n compañía de Monserratt;-2. o, dejar :1 salv( 
representacwn leg-al. Ante esta Co~e msts- los derechos de Don Francisco y Don Jacob< 
tió e? ese punto el aP_Oderado de Grá~; y, ~ Imboden v asociados, 6 de quien sea legítim( 
d~mas, )!r. J. W. Gib~on se presento exhi- propietariO de la zona, para gue los deduzcai 
hiendo poder general, otorgado por Don Fran- como crean c<mvenlente.-~otifíquese v de 
cisco Imbo~en, y mani;fe~~ que ratificaba to-¡ vuél'\"anse los an~entes al Juzgado de St 
do lo practicado en el JUICIO por lfr. Crow. ¡ orio-en con el atestado de ley.-Sá.enz.-lli 

Considerando: que )fr. Crow se presentó ! de;ce.-Durón.-S. Raudales, Srio.-(Redae
como A.&,epte y procu..rador de la eompaüía mi- ·¡ tó el }!~uistr.ldo Sáenz.) 
nera de .uonserratt, y pidió que se declarase 1 •••••••••••••••••• improcedente el denuncio de la mina, hecho 1 . . 

por Grádiz, por ser de la propiedad de la di- · "La Revista Judicial" cumple con el tris!.< 
cha compañia; pero que este punt-o, de tanta de~r de registrar las defuncion~ de dos ap~ 
importancia, no lo ha probado de ninguna :ma- ciables Abo!mdos: Seilores Don Srme-ón :Martí· 
nera; y que, por el contrario, de los documen- nez y Don aarlos Membren.o. TodaTia jo~en: 
tos exhibidos consta que la zona mineral fué el primero, de inteligencia despejada y no ~ 
otorgada á Don Francisco y á Don Jacobo Im-1 mun ilustración, había entrado con _é:uto li 
boden y á sus consocios: que entre estos últi-~ sonjero en la vida. pública, en la que, sm dnda: 
mos no puede ,estimarse, hasta ahora, com- habría figurado con honra y lucimiento pan 
prendida la compaílí~ de lfonserrat, ya por- el país, si la tr:.ígica muerte, que todos d~plo
qne la palabra '"asociados" es muy v~oa y ge- ramos, no hubiera puesto prematuro fin a sns 
neral, ya porque no se sahe qué relaciones li- días, cuando desempeílaba las elevadas fun
~en al Sei1or Imboden con la compafiía de ciones de lfinistro de Hacienda. 
~Ionserratt, además de las que tiene como A- El Seilor Licenciado Don Carlos Mem.breflo, 
gente Y.I~r~urador de ~ misma~ Y Y~ porqu~ se disti%ouió en la carrera judicial por su rec:
la adqm~?1on de_Ias. J?lllas ~e~ SUJetars~ a titud, honradez y laboriosidad. Supo cap~
los reqrus1tos y coo.dic10nes .. eDgldas por la -.ey. se la estimación de cuant-os pudieron apreciar 

Considerando: que no es este caso de nuli- 1 sus prendas morales y la respetuosa ~ns!dera
dad absoluta, porque á .}Ir. Crow no le !alta 1 ción y el carifio de sus numerosos dlSCipulos 
personalidad, sino el de declaa-ar si ha justifica- en la Cátedra de Procedimientos, que servía 
do su derecho :í oponerse al denuncio. con laudable celo en la 'D"niversidad de la ~ 

Considerando: que la ratificación hecha por pública. 
Mr~ Gibso~ no basta á subsanar el defecto in- Que la resignación pueda mitigar el acerbo. 
dicado, consistente en la falta de prueba, por- dolor que con justicia sienten los apesaradC~S¡ 
que Mr. Crow ha gestionado en nombre .O.e la deudos de los que en vida fueron nuestros ~ 
compailía de :Monserr.att, ~ás no en el de los timados amigos. 

Seilores Imboden y sus asociados. -.-•••••••••••••••• Considerando: que el único punto sujeto á • 
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